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LOS EJERCICIOS 
DE LAS NUEVAS OPOSICIONES 

I 
Los ejercicios de las nuevas oposiciones a 

Escuelas Varían completamente de los emplea
dos en sistemas anteriores, y conviene queies 
dediquemos alguna atención. La tienen mere
cida. 

Ante todo hemos de reconocer el espíritu de 
justicia que se advierte en las reglas sentadas 
para las calificaciones, y el deseo de evitar gas
tos a los opositores, excusándoles viajes a las 
capitales del distrito universitario o a Madrid. 

En los ejercicios distinguiremos tres partes: 
M Ejercicios que se hacen independiente

mente por las Comisiones de provincias. 
2.& Ejercicios que se hacen en provincias 

con intervención de la Dirección general de Pri
mera enseñanza. 

3.a Trabajos de calificación de las Comi
siones centrales en Madrid. 

Puede añadirse, además, que el examen del 
opositor en cada una de las asignaturas cursa
das en la carrera, ha sido un ejercicio previo 
que forma la base de la calificación en los nue-
vos ejercicios. Nos referimos a la puntuación 
que han de asignar a cada opositor las Comi
siones provinciales en vista de la certificación 
académica de los estudios, antes de empezar los 
laderos ejercicios de las oposiciones. 

Hecha esta previa asignación, que llevará al-
tiempo, las Comisiones calificadoras de las 

caPitales de provincia convocarán a los oposito-
res} los someterán al primer ejercicio escrito, 

dividido en dos partes, y cada una de las cuales 
se verificará en días sucesivos y por término no 
inferior a cuatro horas. 

Primera parte: desarrollo de un tema de Reli
gión e Historia Sagrada. 

Segunda parte: desarrollo de un tema de Cien
cias físico químicas y naturales. 

Estos temas serán sacados a la suerte entre 
diez o más, redaclados per el Tribunal en la 
misma sesión. 

Los opositores se abstendrán de consignar 
en los ejercicios escritos dato o nota alguna^ 
por la que pueda deducirse su personalidad. 
Pondrán la fecha pero no la firma. Bien es ver
dad que, tratándose de discípulos de la Normal^ 
los Profesores han de conocer perfectamente 
por la letra el autor de cada uno de los ejerci
cios, Los pliegos escritos los encerrarán los pro
pios opositores en un sobre que se les facilitarár 
y en otro menor y en una cuartilla anotarán la 
fecha, su nombre y apellidos, escritos con cla
ridad, y su rúbrica. Ambos sobres los cerrarán 
en un tercero, para entregar los trabajos al Pre
sident e de la Comisión. 

Los anteriores ejercicios serán calificados por 
las Comisiones en cada una de sus partes, por 
puntos, de cero a diez. Verificada esta califica
ción, precederán en sesión pública a la apenura 
de lo s sobres que contienen ios nombres de los 
opositores. 

El segundo ejercicio es oral y práctico. En la 
Escuela graduada am ja a la Ncrmal o en cual
quiera otra de la Iccaüdad, cada opositor, en un 
plazo de tiempo que no txcederá de media ho
ra, leerá a los niños de un Grupo o Sección un 
párrafo o frezo S(ñal£dopor el Tribunal, que 
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no excederá de 20 líneas, explicando a los alum 
nos el contenido de dicha lectura, y aprove
chando cuantos motivos de enseñanza encuen
tre o deduzca de ella. Este ejercicio se califica 
rá de cero a Veinte. 

Como puede observarse, no se determina el 
libro de donde ha de escogerse el trozo, si ha 
de ser de lectura o de alguna otra de las mate
rias escolares; ni sí ha de sacarse a la suerte 
entre Varios preparados de antemano o ha de 
señalarse arbitrariamente por el Tribunal. 

Los trozos no son iguales, porque los hay in
sulsos y sin importancia, que apenas dan mate 
ria para una exp icación a los niños, y los hay 
fáciles y nutridos de doctrina, donde caben apli
caciones y lucimiento. Los Tribunales habrán 
de tener muy em cuenta estas diferencias, ma 
yormente calificándose el ejercicio de cero a 
veinte, es decir, dándole doble Valor que al de 
Religión y Ciencias físicas, y con diversidad 
tan grande de tiempo. 

Nada diremos de favor y parcialidad; pero sí 
conviene notar que la revisión de que se habla 
después para las Comisiones centrales en otros 
ejercicios, resultará en éste imposible. 

Las Maestras harán, además, un ejercicio de 
labores, para calificar el cual, el Profesor de 
Religión será sustituido por la Profesora de La 
bores de la Normal. Este ejercicio se calificará 
de cero a veinte. No se dice el tiempo que ha 
de durar el ejercicio de Labores, pero dado el 
Valor que se le asigna en la calificación, no ha
brá de durar menos de media hora, y, si las 
opositoras son muchas, los ejercicios se prolon
garán bastante. Tampoco cabe fácil revisión pa 
ra las Comisiones centrales en este ejercicio. 

Determínase que, tanto en este ejercicio co 
mo en cada una de las partes del ejercicio es 
crito, las calificaciones de los Vocales no deb^n 
diferenciarse en más de tres puntos, y si esto 
ocurriera, repetirán la puntuación hasta armo | 
nizarla, y caso de sostenerla, los jueces que es
tuviesen disconformes deberán razonar por es
crito al pie del ejercicio y en el acta respectiva 
el por qué de su apreciación. Esto, que ya se 
Viene haciendo en otras oposiciones, está bien 
como regla general. 

Aunque ello no sea muy grato, no estará de- 1 
más recordar aquí el hecho de que en no leja
nas oposiciones, por el distinto criterio de los 
Tribunales en la adjudicación de puntos, los 
opositores de un distrito universitario figuraron 
casi en su totalidad a la cabeza de la lista única 
y los últimos, también casi en masa 'os de otro 
Rectorcido. 

Y acabados estos trabajos, cuando la suma 
de calificaciones de todos los ejercicios de un 
opositor sea inferior a 100 puntos si se trata de 
Maestros, y 150 si se refiere a Maestras, el 
opositor será eliminado 

Ultimada la calificación de todos los aspiran
tes en cada provincia, las Comisiones califica
doras lo pondrán inmediatamente en conoci. 
miento de la Dirección general de Primera en
señanza, remitiendo relaciones de los admitidos 
y eliminados con sus puntuaciones respectivas, 

¿Cuánto tiempo se empleará en estas diligen-
cias? No lo sabemos. Pero tratándose de 89 Co
misiones, no será extraño que las haya remisas 
y el plazo del cumplimiento se demore más de 
lo que fuera menester. 

I I 
Dentro de los diez días siguientes a Id termi

nación en todas las provincias de las anteriores 
calificaciones, se señalarán las fechas en que 
los opositores han de practicar en las mismas 
Escuelas Normales los nuevos ejercicios. 

La Dirección general señalará el día y hora 
en que deben constituirse las mismas Comisio
nes ante las que se realizara el primer ejercicio 
escrito, y presentes ante ellas deben estar tam
bién los aspirantes admitidos. Dentro de la mis
ma hora se hallará constituida en Madrid una 
Comisión central, que acordará el tema que ha 
de ser objeto del ejercicio correspondiente a 
dicho día, comunicándolo seguidamente por te
légrafo urgente a! Presidente de cada Comisión 
Normal, excepto el de Madrid, que lo recogerá 
por sí mismo. 

Esto habrá de repetirse por tres días, puesto 
que han de ser tres los ejercicios. 

Primero: Lengua y Literatura españolas. 
Segundo: Geografía e Historia. 
Tercero: Matemáticas. 
No hay determinado tiempo para el desarro

llo de estos temas y suponemos que habrá de 
determinarlo la Comisión central antes de los 
ejercicios. 

Conviene que sepan los opositores que, al 
desarrollar estos temas, no solamente han de 
tratar de exponer la materia, pues, al ser califi
cado el trabajo, ha de atenderse a la corrección 
al estilo y a la caligrafía, debiendo, por otra 
parte, consignar los medios y procedimientos 
para enseñar a los niños esta lección, y en ía 
medida que lo permita la índole del tema, se 
expresará la aplicación que en él pudiera tener 
el dibujo como elemento educativo y de expre-
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sión, y las orientaciones que pudieran darse al 
tema para deducir de él algún elemento para 
la buena formación patriótica de los alumnos. 
Claro está que entre el patriotismo y las mate
máticas no suele haber mucha relación, pero 
aquí del ingenio dé los opositores. El asunto 
como se vé, es algo complejo para un ejercicio 
^ no hay que escatimar el tiempo, si ha de ha
cerse cumplidamente. 

Terminados estos trabajos, y en paquetes se 
parados por cada ejercicio, las Comisiones de 
provincias remitirán a la Dirección general los 
escritos de los opositores, para que sean califi
cados en Madrid. 

Recibidos y ordenados los trabajos de los 
opositores en Madrid, la Dirección general de
signará las Comisiones centrales calificadoras 
de estos trabajos, en igual nümaro al de los di
versos temas, unas para Maestras y otras para 
Maestros. Estas Comisiones estarán integradas 
por elementos del Magisterio y personas de re
conocida competencia profesional y pedagógica 
en la materia del ejercicio. Los nombres no se 
harán públicos hasta después de terminada la 
calificación. 

Recibidas todas las calificaciones de los ejer
cicios, la Dirección general determinará que por 
las Comisiones normales se proceda a la aper
tura de los sobres que contienen los nombres y 
apellidos de los opositores, enviándoles una re
lación a la Dirección general, donde se proce
derá a la formación de la lista definitiva. A la 
cab za de esta lista irán los Maestros que ya 
tengan Escuela en propiedad. 

Totalizados los datos y formalizadas las lis
tas únicas de puntuación, se publicarán al fin, 
en la Gaceta de Madrid. ¿Cuándo se h^rá es
to? A los dos años próximamente de haberse 
anunciado las oposiciones. La complicación de 
nombramientos de Comisiones y calificación de 
ios «jercicios llevará ese tiempo. Ya parece así 
reconocido en la convocatoria, cuando se deter-
m,na para tomar parte en los ejercicios bas
tará haber cumplido los diez y nueve años, pe 
ro han de contarse veintiuno para tomar pose
sión de una Escuela. 

En resumen: se ha querido ahorrar gastos a 
08 0Positores; pero así se les hace estar mu 

^nos días en la capital de la provincia; se quie-
te que las Comisiones ca'ifiquen un trabajo 
anónimo, pero en la Escuela Normal es inútil 
Porque los Profesores conocen la letra de sus 

Umnos; no se hace ejercicio de Análisis gra-
atical, que en las úitimas oposiciones se supri

mió y hubo que reponer; no hay ejercicio de 
problemas de Aritmética, y Geometría, Dibujo 
y Trabajo manual; no lo hay tampoco de Pe
dagogía, cuando antes lo había de Pedagogía 
general, de Didáctica pedagógica, de Organi
zación escolar y de Historia de la Pedagogía. 

En cambio, se establece para las Maestras el 
ejercicio de Labores, individual y sucesivo, que 
ha de llevar mucho tiempo si ha de hacerse bien 
y para los efectos de la calificación, a media 
hora de este ejercicio se da doble Valor que a 
las cuatro horas del ejercicio de Doctrina Cris
tiana e Historia Sagrada y del de Ciencias físi
cas y naturales. 

Podía haberse simplificado la reforma corri
giendo los Cuestionarios antiguos, que tanto 
han hecho estudiar a los Maestros en su prepa
ración; haciendo todos los ejercicios escritos 
ante las Comisiones provinciales a quienes se 
comunicaría desde Madrid los números que ha
bían tocado en suerte, y remitiendo a Madrid 
los trabajos en la forma que ahora se propone, 
para distribuirlos entre las Comisiones califica
doras. 

Los ejercicios orales y prácticos, incluso el 
de Labores, pueden suprimirse en las oposicio
nes, para hacerlos ante los Inspectores, en los 
dos años de prácticas que van a tener los Maes
tros en sus Escuelas antes de obtener la pro
piedad. En dos años caben muchos ejercicios. 

(De E l Magisterio Español). 

HIGIENE EN LAS ESCUELAS 

= I M P O R T A N T E = 
En el Boletín Oficial del día 7, se publica la 

siguiente Circular, del Sr. Gobernador: 
«Para cumplimentar lo dispuesto en anterio

res Circulares de este Gobierno sobre higiene 
y salubridad de las Viviendas y con objeto de 
que al reanudar las tareas escolares se desen
vuelvan en un ambiente de limpieza e higiérré 
que haga más provechosas las enseñanzas, se 
ordena a los Alcaldes que durante el período de 
Vacaciones dispongan la ejecución de las obras 
de salubridad y el blanqueo y desinfección de 
los locales destinados a las clases en las Escue
las de sus términos municipales, advirtiéndoles 
que se verificarán por los Inspectores de Escue
las y de Sanidad municipal visitas de inspección 
para comprobar si se han realizado, quedando 
conminados con la sanción a que hubiere lugar, 
caso de incumplimiento». 
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De inlercs a los opositores M Ma|isteno 

Los Maestros y Maestras que hayan de to
mar parte en las oposiciones libres convocadas 
por R. O. de 20 de Julio último, deben recabar 
de la Superioridad una aclaración al número 3.° 
de dicha disposición, en el sentido de concretar 
si a los propietarios e interinos deben exigirse-
les toda la documentación que detallan los apar
tados a) a f) del número citado, o solo carpeta, 
instancia, hoja de servicios, certificación de es
tudios y de antecedentes penales a los que no 
se hallen ejerciendo en la época de la convoca
toria. 

Si sus instancias han de dirigirse al Jefe de 
la Sección, al Director General de 1.a ense
ñanza o a quién. 

Sí a los que cuentan servicios interinos les 
es permitido o no practicar las oposiciones en 
provincia distinta a la en que se hallen ejercien
do, o a la en que han servido la última escuela. 

Los Maestros y Maestras con servicios pres
tados como interinos transitorios, acompañarán 
a las hojas de ellos que presenten a legalizar 
en la Sección Administrativa de Teruel, los do
cumentes originales que comprueben todos los 
datos consignados en tales hojas: Partida de na
cimiento legalizada, que servirá la que haya de 
unirse al expediente, título profesional y todos 
los administrativos con las diligencias de pose
sión y cese estampadas en los mismos Remiti
rán un ejemplar duplicado de cada hoja para 
unirla a cada expediente personal. Las hojas 
serán todas reintegradas con pólizas de 2'40 
pesetas, (número 1 ° del artículo 28 de la Vi
gente ley del Timbre). 

Mientras no se haga la aclaración que se deja 
indicada, propietario e interinos habrán de pre
sentar sus expedientes con toda la documenta 
ción del número 3.° de la R. O, de convocato 
ria, si han de ser admitidos en la Sección; y las 
hojas de servicios de los interinos que no se re
dacten por duplicado y acompañen de los docu 
mentos originales dichos, no serán legalizadas. 

Leemos en nuestro eslimado colega de Cas
tellón, L a Hoja del Lunes y con gusto repro
ducimos. 

«La Asesoría Jurídica del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, al remitirle las 
distintas Secciones del mismo todos los expe

dientes que en ellas ingresaban, para que dicta-
minase si estaban o no suficientemente reinte
grados, en cumplimiento de una Real orden del 
Ministerio de Hacienda que así lo dispuso, 
formó en el sentido de que las hojas de servi
cios de Profesores, Funcionarios y Maestros,, 
debían ir reintegradas con pólizas de 2,40 pese
tas, clase 7.a, por considerarlas como una cer
tificación. 

La vigente ley del Timbre, en su artículo 28, 
número 10, dispone que se reintegrarán con 
póliza de 2'40 pesetas las certificaciones que se 
expidan a instancia de parte, siempre que no 
tengan señalado timbre dislinto en otro artículo 
de la misma ley. 

Y como las hojas de servicios referidas, te
nían señalado timbre de 15 céntimos en el ar
tículo 32, núm. 10, de la propia ley del Timbre,, 
en cuanto a esta Sección le fué devuelta la pri 
mera hoja de servicios para completar su rein
tegro con póliza de 2*40 pesetas, elevó con con
sulta al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y éste 
por Real orden de 20 de Julio último, comuni
cada a esta oficina provincial por la Adminis
tración de Rentas públicas de la provincia, ha 
resuelto lo siguiente: 

«S. M . el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo informado por ese Centro directivo (Direc
ción general del Timbre, cerillas y explosivos), 
se ha servido declarar que las hojas de servi
cios de que trata el art. 32 de la ley del Timbre 
en su número 10, aunque contengan diligencias 
que revistan carácter de certificación, están su
jetas únicamente al timbre de 15 céntimos». 

Como recordarán nuestros lectores el Jefe de 
la Sección da Castellón es nuestro antiguo ami
go y compañero D. Gregorio Blasco, que des
empeñó ei cargo de Oficial durante Varios años 
en esta Sección. 

T I C I A S 
Por ei primer turno y en vacante corres

pondiente a loa meses de Febrero y Marzo ha 
sido nombrada maestra do Celadas D.* María 
Lahoz García, excedente de Escucha. 

Lom maosirom de prisiones 
La Comisión única de la Federación del 

Profesorado municipal, de Diputaciones y Pa" 
tronatos libres de España ha presentado al 
ministro de Gracia y Justicia una razonada 
solicitud conteniendo las justas aspiraciones 
de los maestros de Piisiones de eer equipad' 
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dos a ios demás funcionarios del Cuerpo y 
maestros dependientes del Estado. 
£/ turno de ralngremo 

El hecho frecuente de que en loa concursos 
por traslado se adjudiquen a loa maeatroa ao-
licitantes por el primer turno escuelas situa
das en poblaciones que para sí hubieran que
rido otros maestros solicitantes con mejor nú
mero en el Escalafón y más número de años 
<Je servicios, indica la conveniencia de que 
^1 artículo 76 del E3tatuto vigente sea refor-
tnado en la futura legialación de Primera En
señanza en el aentido de que Be considere a 
los maestros aspirantes comprendidos en di-
<iho artículo para solicitar eaeuelaa en laa 
mismas condiciones que los demás solicitan
tes, suprimiendo, no el reingreso, que lo con-
flideramos necesario y conveniente, sino laa 
preferencias que para obtener escuelas tienen 
actualmente loa que ae acogen al mismo. Sa 
ha dado el caao de que maestros de la sépti
ma categoría, con pocos años de aervicioa 
han obtenido una escuela por eate turno, con 
preferencia a otros maeatroa solicitantes de 
la quinta y cuarta categorías y con más añoa 
de servicios. 

Como excedentes de las escuelas de Grie
gos y Cañada Banatanduz, solicitan el rein
greso en la eoaeñanza loa Maeatroa D. Joaé 
González Fernández y D.a Angela Alonan. 

Por )a Dirección General de la Deuda y 
Okaes Paaivaa se repara el expediente de 
pensión de doña Isabel Doñate Torres. 

Al Habilitado de Alcañiz, ae remite Título 
<io Maestra de doñi Pilar Gargallo para que 
certificado lo remita a la interesada. 

Para su entrega al interesado, D. José Adán 
Aiaorós, se remite al Alcalde de Foz Calanda 
documento militar que se hallaba unido a la 
Petición de derechos pasivos máximos. 

A la Habilitación correapondiente ae dan 
la8 órdenea oportuoaa para que haga nóminaa 
^clamando haberea devengados por D. Euae-
feio Saoz Torres, Maestro que fué de Cosa. 

sita la jubilación por imposibilidad físi-
la Maestra de Martín del Río doña María 

Podido. 

^ A la Dirección General de 1.a Enseñanza 
r6m^911 laa tarj í taa-autorizicionea para 

0 ̂ Uar por el 4.° turno del vigente Estatuto 

recibidaa en eata Sección durante el mes de 
Julio. El ejemplar correapondiente a loa 
Maestros se remitió a loa interesados en so-
bre oficial el día primero del corriente mea. 

ALTAS EH SOCORROS 
Han ingresado en la Sección provincial de 

Socorros Mútuos las siguientes señoras: 
D.a Asunción Vicente, de Valdeconejos; de 

2 pesetas. 
D.a Pilar Lasaga Quero1, esposa del señor 

Maestro de Las Planas (Gastellote); 2 pesetas. 
D a Adoración del Río, de Andorra; 2 ptaa. 

E l General Primo de Rivera y los Maestros 
confederados en Torrelavega.—Oon motivo del 
importante acto celebrado en Torrelavega 
por la Unión Patriótica, al que asistió el Mar
qués de Estella y los Ministros de Hacienda y 
Gracia y justicia, la Confederación Nacional, 
representada por la delegación de Santander 
en las personas de D. Qairino Celada Cuadra
do y D. Pedro Prancés^ díó las gracias al Pre
sidente del Gonaejo de Ministros por la buena 
distribución del eré iito concedido a los Maea
troa del segundo Escalafón. 

Como el Sr. Primo de Rivera preguntara ai 
eran muchos los agraciados con la diatribu
ción del medio millón de pesetas, y loa dele
gados le contestaran con números, el Jefe del 
Gobierno dijo que en añas sucesivoa se com
pletarían los deseos de los Maestros del se
gundo Escalafón. 

De oposiciones a Escuelas, o Maestros sol
dados. Los opositores a Escuelas que cuentan 
veintiuno o más años de edad, tienen que ha
llarse comprendidoa en alguno de los perío
dos militares, especialmente, ya sea como re-
clutaa en Caja o en la primera aituación de 
servicio activo, de modo que, en cualquiera 
de eatos dos casos, llegado el momento de 
practicar los ejercicios ¿podrán realizarlos? 
Porque no aería justo que por estar cumplien
do los deberes que la Patria exige, sufran per
juicio en au carrera; por eso ae hace preciso 
que la Prensa profedonal llame la atención 
y hable sobre tal particular, a fin de conseguir 
para los Maestros soldados el permiso, auto
rización o facilidades correspondientes, para 
que puedan actuar en las oposiciones a Ea 
cuelas recientemente convocadas. 

(De E l Magisterio.Español). 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VEíNANClO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Mesa-baoco bipersooaj de asientos 
giratorios y regi l la fija 

IMedeio cficiai de! Museo Pedagog co Nación.I 

E n este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 4^ TERUEL 

SASTRERÍA 
Viuda é hifo de Mateo Garzarén 

A P E L L A N 1 Z 
(x'ombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBlLARIO ESCOLAR 
C a l l e d e C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. - ~ — 

Damocrmclm, 9—Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provÍDeia. 

Proveedor de loa Mímst^rios de Instrucció» 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, ele, 

golici.sn precios Indicando estación destino. 

T a l l e r e s T i p o g r á í a o o s d e A r s e n i o P e r r u c a 

San Andrés, 4 y 6 ,= Teruel. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

Ï1NTA ÜKRANIA 

L A ASOCIAG1GN 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 
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